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PUNTOS DE SDSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza 
de Pontejos (antigua casa de Postas),

En P rovincias, en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscKiciONES PARA LA G a c e 'TA se reciben en U 

Administración de la Imprenta Nacional (entradapor la calle de San 
Ricardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde to
dos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
do la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de U  Gaceta de Madrid.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Madrid............................ ............... Por un m es........................  4
P rovincias, inclusas las islas meses................... | |

Ultramar............... *..................... Po r tres m eses... .............
Extranjero....................................  Po r t re s  meses...................

El pago de las suscriciones será  adelantado.
Los ejem plares sueltos, atrasados y co rrien tes, se venden, ea  e ’í 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , librea: 
todo descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejem plares de la Gaoeiü. 
e servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes : 

Madrid , ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultram ar y extran
jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se serv irán  al precio de-, 
venta como ejem plares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN 
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

Galiein.— La partida Sabariegos, fuerte de 50 á 60 hom
bres, fué alcanzada y batida anteayer en el paso del Vierzo 
por la columna del Teniente do la Guardia civil Brasa, hacién- 
doíe ocho prisioneros, cinco de ellos heridos, entre los que 
figuran los titulados Capitán Perez y Comandante Ortega; este 
líltimo ha muerto. Se han cogido además muchas armas, mu
niciones y efectos de guerra. El mencionado cabecilla Saba- 
riegos, que se supone Capitán general de Galicia, huyó á ca
ballo, seguido de sus dos hijos, uno de los cuales iba herido.

La columna Rande ha recogido 30 armas abandonadas por 
otra facción al entrar en Portugal huyendo de las tropas.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

EL PODER EJECITIV O  k l A  KACIOA.

e s p a ñ o l e s :

El Gobierno, que el voto de las Córtes ha elegido, y 
que el asentimiento de la Nación ha confirmado, se crearia 
indigno del cargonque tiene, incapaz de la responsabilidad 
que asume, si ocultara la verdad, por amarga que la verdad 
fuese, con paliativos propios sólo para pueblos aquejados 
de irremediable debilidad ó consumidos en oprobiosa im
potencia.

Y la vei'dad es que los partidarios del régimen abso
luto, alzados en armas, según sus proclamas, para der
ribar un rey extranjero, han persistido su tenaz rebeldía, 
despuo  ̂ que la Nación, proclamando la República, ha en
trado en plena posesión de sí misma, y se ha apercibido á 
ejercer su soberanía, á la cual deben someterse todos los 
partidos.

En vano las ideas más varias tienen la libertad más 
árnplia; en vano los comicios se abren al voto indepen
diente do todos los ciudadanos; en vano el juicio legal 
■próximo á pronunciarse asegura el Gobierno á la mayoría 
de la Nación ; sabiendo los realistas que las generaciones 
educadas en las ideas del siglo, nunca se les entregarán de 
grado por la libertad y por el derecho, pretenden aherro
jarlas á la fuerza por el hierro y el fuego.

Así destruyen las comunicaciones, rompen los telégra
fos, talan los campos, gravan con tributos á los pueblos, 
incendian los archivos, roban como salteadores, inmolan 
seres inermes é indefensos, fusilan á los héroes rendidos 
al golpe de sus gentes ; y entre el humo de sus incendios 
responden al establecimiento de una República de recon
ciliación y de paz con el horrible espectáculo de una res
tauración de guerra y de venganza.

Hora es ya de que el pueblo español, comprendiendo 
con maduro juicio el inmenso daño, se resuelva á apli
carle con su tradicional heroísmo enérgico remedio. La 
guerra santa de la libertad debe responder á la guerra 
bárbara de la tiranía. El Gobierno, á pesar de la grave si
tuación que atraviesa, no descansa para conjurar los peli
gros del órden público , para restablecer la disciplina del 
ejército, para armar los voluntarios de la República. Los 
soldados de Cataluña están ya en movimiento persiguien
do á los enemigos de la libertad. El valerosísimo y disci
plinado ejército del Norte sella con sangre en combates 
beróicos su lealtad á la República. Las tropas de Valencia 
no se dan punto de reposo. Las facciones de Andalucía 
van desalentadas y rendidas á la formidable persecución 
que por todas partes sufren. Y do quier se ha levantado 
la rebelión aleve en las demás provincias, la han combati
do y la han aniquilado de consuno el pueblo y el ejército.

Apreciando esta nobilísima conducta, el Gobierno tra
baja sin descanso para reunir el mayor número de medios

y de fuerzas. Los recursos votados por las Córtes para 
contribuir al armamento nacional se aplican con toda la, 
rapidez que las leyes consienten. Las ventajas dadas al 
ejército por las última^ reformas se realizan con todo el 
celo y toda la prontitud que consiente la penuria del Te
soro. Los batallones de francos, cuyo reglamento se pu
blica, brotan con toda la presteza que consiente su nueva 
formación. Las Autoridades militares y civiles de las pro
vincias más castigadas hánse penetrado por completo de 
hallarse en guerra abierta, y se han resuelto á sostener la 
guerra sin descanso y sin miseríóordia.

Pero en los Gobiernos republibanos se necesita el con
curso de todos sin excepción,, si lia de regirse la sociedad 
por sí misma. Cada ciudadano debe saber que defendiendo 
la República defiende su dignidad moral y sus derechos 
imprescriptibles. El partido liberal debe recordar que esa 
libertad tan preciada, esa libertad por la cual tantos sacri
ficios ha hecho , está indisolublemente unida á la forma 
republicana. Que no se perdone, como no se perdonó en 
la guerra civil, medio alguno combate. Que las Milicias 
ciudadanas se movilicen. Que los cuerpos francos se ar
men. Que los ciudadanos armados mantengan la paz pú
blica, el hogar, la propiedad, á fin de disponer de los sol
dados para caer con fuerza y vigor sobre las facciones. 
Sólo así,podremos deftiostrar que: merecernos la libertad 
reservada á los .pueblos capaces de redimirse y salvarse 
por sí mismos. Sólo así, con esfuerzos heróicos, podremos 
salvar la República, y con la República Ja libertad y la 
patria.

Madrid veinticinco de Marzo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República,
E«tani9lao Flg;ues*asi.

El Ministro de Estado,
Slmilio Cautelar.

El Ministro de Gracia y Justicia,
níicolási Slalmeran.

El Ministro de la Guerra ,
«9nan Aeo»ta.

El Ministro de 11 cionda .
a i i a n  T a t a » .

Él Ministro de Fomento,
¡Eduardo Clxao.

El Ministro de la Gobernación,
Francisco Pí y  Uarg;all.

El Alinistro de Marina
«laeobo Oreyro.

El Ministro de Ultramar,
«losé Crislébal iSorní.

La Asamblea Nacional, en uso de su soberanía, decre
ta y sanciona la siguiente ley:

Artículo 1.® Q.ueda abolida para siempre la esclavitud 
en la isla de Puerto-Rico. .

Art. Los libertos quedan obligados á celebrar con
tratos con sus actuales poseedores, con otras personas ó 
con el Estado, por un tiempo que no bajará de tres años.

En estos contratos intervendrán, con el carácter de 
curadores de los libertos, tres funcionarios especiales nom
brados por el Gobierno superior con el nombre de protec
tores de los libertos.

Art. 8.® Los p o se e d o r e s  d e  e s c la v o s  s e r á n  in d e m n iz a 

d o s  d e  s u  v a lo r  e n  e l té r m in o  d e  s e is  m e s e s  d e s p u é s  d e  

p u b lic a d a  e s ta  le y  e n  la ;G a c e t a  d e  M a d r id .

Los poseedores con quienes no quisieran celebrar con
tratos sus antiguos esclavos, obtendrán un beneficio de^G 
por 100 sobre la indemnización que hubiera de correspon
derles en otro caso.

Art. 4.® Esta indemnización; se fija en la cantidad 
de 35 millones de pesetas, que se hará en efectivo me
diante un empréstito que realizará el Gobierno sobre la 
exclusiva garantía de las rentas de la isla de Puerto-Rico, 
comprendiendo en los presupuestos de la misma la canti

dad de 8.500.000 pesetas anuales para intereses y amorti
zación de dicho empréstito.

Art. 5.® La distribución se hará por una Junta com
puesta del Gobernador superior civil de la isla, Presidente; 
del Jefe económico; del Fiscal de la Audiencia; de tres Di
putados provinciales elegidos por la Diputación; del Sin
dico del Ayuntamiento de la capital; de dos propietarios 
elegidos por los 50 poseedores del mayor número de es
clavos y de oíros dos elegidos por los 50 poseedores del 
menor número. Los acuerdos de esta Comisión serán to
mados por mayoría de votos.

Art. 6.® Si el Gobierno no colocase el empréstito  ̂ en
tregará los títulos á los actuales poseedores de esclavos.

Art. 7.® Los libertos entrarán en el pleno goce de Im  
derechos políticos á los cinco años de publicada la ley en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Art. 8 • El Gobierno dictará las disposiciones necesa
rias para la ejecución de esta ley, y atender á las necesi
dades de beneficencia y de trabajo que la misma hiciera 
precisas.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im
presión, publicación y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional veintidós de Marxa 
de mil ochocientos setenta y tres.= F rancisco Salmerón t 
A l o n so , Presidente.=Eduardo Benot, Representante 
cretario.==Federico Balaré, Representante Secretario.

La Asamblea Nacional, en uso de su soberanía, decreta 
y sanciona la siguiente ley:

Artículo 1.® Quedan abolidas las matrículas de mar.
Art. .̂® El ejercicio de las industrias marítimas es li

bre para todos los españoles.
Son industrias marítimas, para los efectos de esta ley, 

la navegación, el tráfico de puertos y la pesca en general.
Art. 8.® Los que se dediquen á las industrias marítimas 

se inscribirán en un registro que á este fin deben llevar 
los Comandantes y Ayudantes de Marina. En el registro 
constarán los nombres de los industriales, su edad, estado 
y la clase de industria que quieran explotar.

Todas las embarcaciones continuarán registrándose en 
las respectivas listas. Semestralmente remitirán las Co
mandancias y Ayudantías estos datos estadísticos al Mi
nisterio de Marina, para que por este se trasmitan al de 
Fomento.

Art. 4.® Todo dueño ó armador de buque queda auto
rizado por esta ley á tripularlo con el número de hombres 
que considere necesario, estén ó no inscritos con anterio
ridad en el registro á que se refiere el art. 3.®, y pueden 
igualií.ente conferir el mando del buque á las personas 
que tengan por conveniente, pertenezcan ó no á la clase 
de pilotos ó patronos.

Art. 5.® Para garantizar las vidas de los tripulantes v 
pasajeros y los intereses del comercio se exigirá por las: 
autoridades de Marina en el despacho de los buques d  
número de pilotos que está prevenido por los reglamentos 
para las diferentes navegaciones.

Art. 6.® El servicio en la Marina militar será volunta^ 
rio, y el término de una campaña el de tres años.

Art. 7.® . Las Córtes fijarán anualmente el número de 
marineros necesario para las atenciones del servicio.

Art. 8.® La fuerza naval para el reemplazo de la Ar
mada se compondrá del personal siguiente:

1.® De los jóvenes procedentes de las Escuelas flotantes 
á quienes reglamentariamente corresponde pasar al ser
vicio.

2̂.® De los que voluntariamente se presten á servir en 
la Marina.

3. ® De los reenganchados á su voluntad.
4. ® De los procedentes de la reserva que se instituy:; 

por esta ley.
Y 5.® Del contingente que corresponda á la reserva dd  

ejército en el caso que se expresará.


